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Ir ves. órdenes T atunrlns qno hayan de insertarte 

• n los Hor.r.ii5x» OFICIALES «r han Je mandar al Jefe 
Político respectivo, por eu»r» conducto te pitaran i ios 
Sdi tornde i..» ncnaootdos periódico*. 

• (ht*l ort'<* detiit tírtí rf> 1839. | 

N t B C l O ä n i s i S l i t II» ( l o * 

En esta capital. Iletaün i .lomirilio, 1 5 0 pesetas racnsaalet »ntlripida»; raerá 
de e l la ,3 '50 ai mea,'Jal trimestre, 18 al semestre T^SO por a O afto. 
• 3o admiten inscripciones en Madrid, eu la Administración del B o o t i * ) , piar: 
deFantiapo, 1—Fnera de esta capital, directamente por medio de earta 4 1».' U 

>;> pnahea m o t h i d:r , w r t r , lo» taBHtj .«. » „ . ^ „ „ n . rcr, jnclorión del importe d } tiempo de a W o er timbres o ó v ¡ | M . « 

IDVERTESCli EDITURiAL 

U»drsw>sielc*et de U» Migliaipe ». nocftfe u> due 
reso a Instar, ria d. pan.- no p- tre , «e Inserí >'r g | m l -
mente, aaimisn-.'' r-ialijuter anor.ck. f o a r w v . t e > V s m i ; 
c.ii> nacional que dimane de las mismas; ter Ico de it lrría 
itsrtteQtsrpaparfr.U) cernimos de p s . t porruda lint-a «le 
inserción. 

Número nelto 50 réntitroi d» péssi». » 

P A R T E O FECIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corto, sin novedad en su 
importante salud. 

Y para que conste, de conformidad ron lo 
acordado y & los efectos prevenidos en la» 
disposiciones citadas, expido l.i presente, 
visada por el Exorno. Sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en Madrid A.23 de Jnnio de 
1904.=V.° B. 8 = Angel Pérez M a g u i n . = S l -
món Vifials. 

1 6 6 . - 3 1 . 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y Bel las 

A r t e s 
Con esta fecha ha si lo puesta la dil igen

cia del cúmplase en el tita lo administrativo 
de dofia flltrinia Tnrroba y Martínez, nom
brada por el Rectorado Maestra de la Es
cuela de nifias de MijüdahondH. 

Lo qne se anuncia en e: BOLETÍN OFICIAL 
p*ra conocimiento de la Interesada y demás 
efectos. 

Marrid 25 dr-Junio de 1904.=E1 Jefe de 
la Sección, Vidal L. Colmenar. 

196.—32. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado eu 

Derecho civil y canónico, Abogado do los 
Ilustres Colegios de Madrid y Soria y Secre
tario de la Exorna. Diputación y Comisión 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión oe 'ebrada por 
la Comisión provincial en 2 1 del actnal , de 
conformidad con el Sr. Comisario de guerra 
de Madrid, se acordó, en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 16 de Septiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1860 y 9 de Agosto de 
1877, que los suministros hechos á las fuei zas 
del Ejército y Guardia civil por ios pueblos 
de esta provincia, durante el mes actual , 
son a los precios siguientes: 

Peootag 
Ración de pi»n de 700 gramos 0*29 
ídem de cebada de 6 9375 l i t ros . . . . l'Ol 
ídem de paja de 6 kilogramos 0'30 
Litro de aceite 1*22 
Kilogramo de carbón 0'13 
ídem de lefia 0*04 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Junio de 1904 

Scfiores qne asistieron: 
Magnfn (Presidente). —DfiZ Agero.—Mon-

toya.—Salopdo.- Izquierdo y Hévla. 
Abierta la sesión a las nueve en pun'o de 

la maflana bajo la presidencia del Sr. don 
Ángel Pérez Magnfn, Vicepresidente de la 
Comisión provincial y oon asistencia de tos 
8 e f i o r c s Vocales facultativos D. Justo Ga-
valdó y D. Andrés Ju rado de la Parra , fué 
lefda y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á r e 
solver incidencias del aotual reemplazo y re
visión de excepciones de «fios anteriores, ob
teniendo el siguiente resu ' iado: 

Reemplazo de 1904 
Conqreau 

Núm. 97—Mariano Armoro Martin.—In
útil . Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . - REVISIÓN 
UoraUarzal 

Núm. 1.—Maximino Balandín Lóp«*z. — 
Soldado condioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

Latina 
Núm. 151 •—Serafín Bastón AspfrL — Pen

diente . 
155.—Enrique Tejelro Blanco.—Soldado 

oondicioual comprendido en el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

158.—Vioente Lamer ro Arias.—Soldado 
condioional oomprendido en el caso primero 
del ar t . 87 de la Ley . 

171.—Vicente Fernández Mufioz.—Solda
do oondioional comprendido en el caso se
gundo del a r t . 87 de la Ley. 

175.—José María Gómez López.—Talla: 
1'517 mra. Excluido temporalmente. 

178. - Manuel Blanoo Antelo. — Tal la 
1 '5-41 - Excluí io temporalmente. 

194.—Manuel Richarte Aparicio.—Solda
do condicional oomprendido en el caso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

197.—Juan Nazario Colorado.—Soldado 
condioional oomprendido en el oaso sexto 
d 1 ar t . 87 de la Ley. 

203.—Urbano Aoebedo.—Inút i l . Exclu i 
do tempora lmente , 

206.—Tomás Martínez Moya. — Soldado 
condioional comprendido en el oaso segundo 
del «r t . 87 de la L e y . 

210.—Gregorio Moratinos Puente.—Inútil . 
Exc utdo temporalmente . 

214.—David Ve'ázquez Fernández .—In-
úí i l . Exoluído temporalmente. 

226 —Miguel Moyar Albo.—Pendiente. 
227,—Alfonso González Avila.—Soldado 

oondioional comprendido en e! oaso segundo 
del a r t . 87 de la Ley. 

232 —José Pintos Palacios.—Inúti l . Ex 
oluido temporalmente. 

233.— Santos García Redondo. — Inútil . 
Excluido temporalmente. 

236.—Julián Labrador Maqueda.—Inútil . 
Exoluído temporalmente. 

239 — Rafael Andrés Rodríguez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso segundo 
del art . 87 de la Ley. 

243.—Cándido Díaz Cresoente.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso segundo 
del ar t . 87 de la Ley . 

248 .—Fernando Rodríguez L e ó n . — T a -
11*3 ; » mm. Exo'uído temporalmente. 

249 —José Galán Sánchez.—Soldado con
dicional comprendido en el oaso primero del 
ar t . 87 de la Ley. 

263. — Amonio Subirat Garola. — Pen
diente. 

- • . • , r. 

257.— Venando Abadaves Bermejo. — 
Soldado oondioional comprendido sn el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

260.—Paulino Alonso Juarranz.—Soldado 
condicional comprendido en eloaso primero 
del art . 87 de la Ley. 

261.—Luis Mullna de Miguel.—Soldado 
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condicional oomprendido en el oaso sexto 
del a r t . 87 de la Ley . 

262 — José María Esorifiá Iraoheta.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

267. — Rioardo Tomás 8aja . — P e n 
diente . 

268.—Antonio Peñas Rodr ígaez .—Ta
lla: r.r>20 mm. Exoluído temporalmente. 

271.—Antonio Robledo Belén.—Solda
do por haber resultado útil. 

287.—Pedro Esoribano Molero.—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley . 

291.—Alejandro Maroto Oroioo.—Ta
lla: 1'627 mm. Exoluído temporalmente). 

298 —Cayetane Sánchez Isasi del Cas
tillo.—Soldado por haber desistido de la 
alegación. 

Congres* 

Núm. 19.—Antonio de Hoyos y Vinent-
—Inútil. Exoluído temporalmente. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 

Latina 

Núm. 5.—Carlos Martínez Rioja.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

7,—Bruno León Jiménez.—Talla: 1*622 
milímetros.—Exoluído. Cumplió las tres 
revisiones. 

9.—Claudio Martin Alonso.— Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tros revisiones. 

10.—José Antonio Massa Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

11.—Juan Pérez Fepeto.—Inútil . E x -
olnido. Cumplió las tres revisiones. 

13.—José Montealegre Poveda.—Pen
diente . 

17.—Gonzalo Aparioio Araque .—Ta
lla: 17)16 mm. Excluido. Cumplió las tres 
rovisiones. 

20. -Manuel García Herrero.—Solda
do c o n d i c i o n a l comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres r e v i s i o n e s . 

21 . — Anselmo López P rados .—Pen
diente . 

24.—José María Pa r rando Berdasoo.— 
S o l d a d o oondioional comprendido en el 
oaso primero del a r t . 87 de la Ley . Cum
plió las t r e s revisiones. 

26—Rioardo Palla y Borra.— Tolla: 
1*530. Exoluído. Cumplió las tres rev i 
siones. 

28.—José Reyes Mármol.—Soldado por 
haber ret irado la alegación. 

3 5 — Esteban Baozán González .—Ta
lla: 1*535. Exoluído. Cumplió las tres r e 
visiones. 

39 — Tomás Rodríguez Rodríguez.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segunde del ar t . 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

41,—Doroteo Mora Díaz —Soldado oon
dioional compreudido en el oase primero 
del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones. 

42.— Rafael Almendros Rodríguez.— 
Talla: 1*532 mm. Excluido. Cumplió las 
tres revisiones. 

50.—José Andren [Zaragozano.—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la mis
ma. 

7,3. — Cayetano Botella Gas. — Inútil 
exoluído. Cumplió las tres revisiones que 
niaraa la Ley. 

60.—Félix San Román Domínguez.— 

Talla: 1*531 mm. Exoluído. Cumplió l a 8 

tres revisiones que marea la Ley. 
77.—Antonio Víoeo Pefialva.—Inútil . 

Excluido. Cumplió las tres revisiones que 
marea la Ley. 

79.—Luis de Santiago Rodríguez.— 
Inútil . Exoluído. Cumplió las tres r ev i 
siones que maroa la Ley. 

H0.—Manuel Aparioio Mayor. —Talla: 
1*521 mm. Exoluído. Complió las tres re
visiones que maroa la Ley . 

94—Eduardo Pérez García.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri • 
mero del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones que maroa la misma 

96.—Jesús Martínez Fa t i ga t t t .—Ex • 
oluído por haber fallecido. 

100.—Víotor Tello Infantes.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que maroa la misma. 

104.—Felipe Valle Casarrubios. —In
útil . Excluido. Cumplió las tres revisio
nes que maroa la Ley. 

106. — Sebastián Herreros Gómez.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisionos que maroa la 
misma. 

117.—Mariano Astorga illana.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que marca la misma. 

118.—Andrés Mena García.—Soldado 
oondioional oomprendido en el O&BO pri 
mero del ar t . 87 de la Ley. Complió las 
tres revisiones que matoa la misma. 

121.—Cayetano de Lucas Coroo.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Le> . Cumplió 
las tres revisiones que maroa la misma. 

125.—Eduardo Pérez Agudo. - T a l l a : 
1*530 mm. Exoluído. Cumplió las tres 
revisiones que maroa la Ley . 

126.—Manuel Rodríguez Valtar.—Sol
dado por haber cesado la exoepoión. 

127.—Mariano de la Osa Gálvez.—Pen
diente. 

132.—Alejandro Martínez Escudero.— 
Reclámese oertiftoado de defunción al 
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital. 

135 —Victoriano Soria Martín.—Pen
diente . 

1 3 7 . - Miguel Fondevilla Rodsiguez.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

1 4 1 — Julián Sáez Lumbreras .—Solda
do oondioional comprendido en et oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

142— Enrique de la Fuente Núflez.— 
Talla: 1'535 mm. Exoluído. Cumplió las 
tres revisiones. 

Ü 3 . —Desiderio Gómez Gómez.—In 
útil. Excluido. Cumplió las tres revi
siones. 

151.—Rafael Montero Verde.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones 

166. — Fernando Rivas Burgos.— In
útil.—Exoluído. Cumplió las tres rev i 
siones. 

157,—Pablo Ortega González.—Inútil. 
Exoluído. Cumplió las tres revisiones. 

177, _ Emilio Linares Correchea. — 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la L e y . Cum
plió las tres revisiones. 

178,— Justo Rodríguez Mellado.—In
út i l . Exoluído. Cumplió las tres rev i 
siones. 

182.—Carlos Lardles Palaoio.— Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 

primero del ar t . 87 de la L e y . Cumplió 
las tres revisiones. 

187.—Alejandro Fernández Santar .— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley Cum
plió las tres revisiones. 

189.—Alfredo Azulmendos González. 
—Inútil. Exoluído. Cumplió las tres r e 
visiones. 

193.—Faustino Martin Canónigo Ca
ballero.—Soldado condicional oompren
dido en el caso primero del a r t . 87 do la 
Ley . Cumplió las tres revisiones. 

197. — Eugenio Gómez Mufloz. — I n 
útil. Excluido. Cumplió las tres revi
siones. 

200.—Emilio Aoebo Manzano —Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

201.—Rafael Fernández Pena. - S o l d a 
do oondioional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

205.—Eloy Labajo Chapado.—Soldado 
oondioional oomprendido en el caso pri
mero del a r t . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

208. — J e s ú s Vallejo Benito. — Pen
diente. 

215.—Manuel Calo Pereira.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso s e 
gando del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las 
t r e s revisionos. 

225.—Miguel Cabera Gómez.—Talla: 
1*531 mm. Exoluído. Cumplió las tres 
revisiones. 

227 —Manuel Tejedor Gómez.—Talla: 
1'527 mm. Exoluído. Cumplió las tres re
visiones. 

228.—Valentín Terroso Obregón.—Re
clámese certificación al Manicomio de 
Ciempozuelos. 

233 — Ángel Díaz Alonso. — Soldado 
condicional oomprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

238.—Viotoriano Pérez Benito.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del art 87 de la Ley. 

245.—José Martínez Delgado.—Solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

250.—Antonio García Garoía.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Coruna 
Núm. 105. — José Seijo *Rubio.—Útil 

condicional. 
Inclusa 

Núm. 96—Manuel Tirado Sáinz.—In
útil. Exoluído. Cumplió las tres revisio
nes. 

Reemplazo de 1895 
Latina 

Núm. 238.—Carlos Sáinz Bruigas.— 
Soldado oondicional oomprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

Aoceder á lo solloitado por el mozo José 
Seijo Rubio, núm 105 del alistamiento 
de la Coruna para el reemplazo de 1901, 
á fin do ser reconocido ante esta Comi
sión con objeto de evitarle los gastos de 
viaje á aquella oapi tal . 

Imponer al Aloalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada la multa 
de 25 pesetas á cada uno de ellos, por su 
falta de celo é incumplimiento del art . 136 
de la Ley en el reourso de alzada promo
vido por el padre del mozo Marcelino 
García Hurtado, del reemplazo de 1903; 
oficiándose á diohos señores para que, en 
el improrrogable plazo de cuarenta y 
ooho horas, hagan efeotiva esta multa en 
ei papel correspondiente. 

Por el Hr. Seoreurio, á nombre de la 

Comisión, se Interrogó al representante 
del distrito que ha conourrido en este día 
á verificar las operaciones de recluta, 
miento si tenía la abso u ta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres 
hermanos, e t c , fueran laa verdaderas 
personas interesadas, en oomplimiento de 
lo que dispone el ar t . 129 del R e l a m e n -
to , habiéndose contestado afirmativa 

. mente por dicho representante, el cual 
: identificó la personalidad de los intere-
1 sados. 

Igualmente, y en oumpUmiento de lo 
l que dispone el a r t . 124 de la Ley v 123 
l del Reglamento, se hizo presente en cada 
• caso á todos los interesados el derecho 

que les asiste de recurr ir «n alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión si no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión j extendiéndose la correspondiente 
acta, que firman el Presidento de la Co 
misión y los Sres. Vooales oonmigo el 
Seoreur io , de que certifico. =»V.° B.°= 
El Presidente, Pérez Magnin. = El Se
cretario, S. Vifiais. 

71.—29. 

jíyuntanjientos 
M A 1 D K I 1 ) 

PBKSIDEXOIA 
Cédulas garantizadas para pago de 

expropiaciones del Ensanche. 
Venoiendo en 1.° de Julio pióxi-

mo el trimestre de intereses correspon
dientes al oupón núm. 20 de la expresa
da Deuda, sus tenedores podrán presen
tarlos con las correspondientes factura,, 
en el Negociado de Deuda de la Contadu
r ía de villa, desde el día 18 del aotual, to
dos los no feriados de nueve á once de la 
mañana, en ouya oficina so les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe po
drán hacer efmotivo en el Banco de Espa
ña desde la fecha del venoimiento. 

Desde el mismo día y ú las mismas ho
ras podrán presentarse las Cédulas ga
rant izadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche amortizadas en el sorteo 
20, oelebrado el día 15 del aotual. 

Al dorso de oad<* obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Exorno Ayunta
miento de Madrid pa ra su amortizaoión 
8 e g u n sorteo», íeoha y firma. 

Madrid 17 de Junio de 1904.=EI Al
oalde Presidente, Marqués de Lema. 

171.—31. 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

oontratar en públloa subasta la oons-
trucoión de dos trozos de alcantarillado 
en las oalles del Prínoipe de V e r g a r a y 
Ayala, el primero de 154*42 metros linea
les y el segundo de 1¿7'50 Id. id , bajo los 
precios tipos de 91*600 y 75*350 pesetas 
respectivamente cada metro lineal. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos oasos, bastan-
teadu por alguno de los Sres. Letrado* 
Consistoriales D. Manuel Maria Moriano, 
D. Ignaoio Suárez García , D. Antonio 
R, de Póo y D. Gregorio Campuzano. 
consignarán previamente como n«nza 
provisional la oantidad do 1.187 59 P* ' 
setas en la Caja general de Depósitos y 
Amortizaoión, acompañando á los re6-
peotivos resguardos los salios correspon
dientes al arbitrio muniolpal estableoldo. 
y el rematante la definitiva de 2*375'IB 
pesetas, que le será devuelta a l a terml-
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flao¡ón del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 2 3 de 
ja l io de 1 9 0 4 , á las onoe, en la pr imera 
Casa Consistorial, Plaza de la villa, n ú 
mero 5 , bajo la Presidencia del Excelenti-
gimo Sr. Aloalde ó de qai-u al efecto de 
legue y con las formalidades del ar t . 1 7 
de la ínsirucoión de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , 
y las proposiciones para la misma se p r e -
sen aran durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos A esta subasta, se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado 5 . ° ) , durante las horas de diez 
¿ doce, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

Eti los referidos pliegos de con liciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante da realizar con los obreros que 
ocupo en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 2 0 de Junio de 1 9 0 2 . 

El importe t ou l de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
tercera de las facultativas par t icu lares . 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez dias y en la forma que es ia-
.bleoe el ar t . 2 9 de la ínsirucoión de 2 6 de 
Abril de 1 9 0 0 , modificada por el Real 
decreto de 1 2 de Jul io de 1 9 0 2 , no se h a 
presentado reclamación a lguna. 

Lo que s ; anunoia al púbüoo para su 
conocimiento. 

Madrid 2 0 de Junio de 1 9 0 4 = E 1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
•Cano deberá ostentarse en papel timbrado del 
Catado de la claso 11-* y al presentarse llovar 
escrito en el sobre lo siguionto: "Proposición 

para optar & la subasta de.-.n) 

D . . q u e v i v o . . . , enterado de las oon-
dioíolones de la subasta en públioa lici
tación para la construcción de dos trozos 
de alcantaril lado en las calles del Prln 
cipe de Vergara y Ayala, anunoiada en 
el BOLBTIN OFICIAL de la p r o v i n c i a del 
d í a . . . d e . . . , conforme en un todo con las 
mismas, s • compromete á tomar á su oar-
go dicha construcción oon estricta suje-
oión á ellas por (aqui la proposiotón en 
esta forma: los preoios tipos ó con la baja 
de—tanto por oicnto en letra—en los pro
pios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 7 0 — 3 1 . 

E¡i Exuio Ayuntamiento, en sesión de 
1 3 del actual, ha tenido á bien aoordar se 
a b r a concurso público por término de 
quince dias hábiles, queoomenzarán á co
r rer y contarse desde el siguiente al de la 
pubiioaoión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para la provisión 
de seis plazas de Inspeotores de sub 
sistenoías, supernumerar ios , á las ooales 
podrán optar los que además de no exce 
d e r de la edad de cuarenta afios, sean ó 
tengan el titulo de Profesores de las F a 
cul tades de Farmacia , Cienoias fisico
químicas y Peritos químicos, siendo mé
rito preferente el poseer práctica de L a 
boratorio, cuyos requisitos se aoredi to-
*áo eon la presentación de dooumentos 
d e oarác ter ofioial. 

Los señores que reuniendo las anter io
res olrcunstanoias deseen acudir á este 
oenourso, presentarán dentro del indicado 
plato sus instancias debidamente docu
mentadas , extendidas en papel del t im
bre del Estado de la classe 1 ] .*. en el Re
gistro general do esta Secretaría, de diez 
A dooe de Ja mañana. 

Lo qae te anunoia para conooimiento 
del húbllco. 

Madrid 17 de Junio de 1 9 0 4 . = El Se 
cretar lo, F . Ruano. 

1 7 3 . — 3 2 . 

C o l m e n a r Viejo 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústioa y pecuaria y de u r b a n a 
de este término municipal que han de 
servir de base para la formaoión de los 
repartimientos de laoontribuoión del pró
ximo año 1 9 0 5 , se hallan formados y e x 
puestos al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamientoparao i r reclamaciones por 
término de quince dias, contados desde 
esta feoha, advirt iéndose que pasado d i 
cho plazo no se admitirán las que se pre
senten. 

Colmenar Viejo l .° de Junio de 1904-« 
El Aloalde, Félix Sanz. 

6 7 . - 2 9 . 
T o r r e j ó n de A r d o » 

El apéndioe al amillaramiento de esta 
villa, referente á los edificios y solares 
de la misma para el próximo ejeroioio de 
1 9 0 5 , so encuentra de manifiesto al p ú 
blico por término de quince dias , en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones. 

Torrejón de Ardoz l .° de Junio de 
1904 .=»El Alcalde, Adolfo Fernández. 

8 4 5 . - 2 4 . 
Villamantilla 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimestre 
del corriente año. 

Sesión del di a i . ° de Enero 
Constituido el nuevo Ayuntamiento se 

prooedió á la eleooión de Alcalde del mo
do prevenido en el ar t . 5 5 de la Ley , r e 
sultando elegido D. José María de la Mo
rena por oinoo votos contra dos papele
tas en blanco Posesionado en su oargo 
dio en sentidas frases las graoins á la 
Corporación por su eleooión. 

Aoto seguido se procedió á la elección 
de Regidor Sindico é Interventor, s ién
dolo para el primero D. Valentín Zamora* 
no, y para el segundo D. Juan Manuel 
Lozano. 

Se designó el orden numérico de los 
Regidores por el orden del número de 
votos que hablan obtenido en su re spec 
tiva elecoión en la forma siguiente: don 
Gregorio Z imorano Lozano, D. Cr i san t 0 

Gálvez Blasoo, D. Valentín Zamorano 
Lozano Folgcera, D. Evaristo Pórtela 
Pérez y D. J u a n Manuel Lozano y L o 
zano. 

Se acordó señalar el domingo de cada 
S o m a l i a y hora de las diez para la cele
bración de sesiones ordinarias . 

Dia 3 
Se aprobó el acta de la anterior , y se 

acordó y nombró las Comisiones siguien
tes: 

Comisión de Hacienda.—D. Gregorio 
Zamorano y D. Crisanto Gálvez Blasoo. 

Comisión de Policía urbana y rural .— 
D. Evarieto Pórtela Pérez y ü . J u a n Ma
nuel Lozano y Lozano. 

Se nombró Secretario interino á don 
Julián Domínguez Pérez, por renunola 
del quo la desempeñaba también inte
rinamente, D. Domingo Domínguez Pérez. 

Se acordó designar el domingo p r ó x i . 
mo para llevar á efecto el alistamiento 
de mozos del corriente reemplazo. 

Que se oeda á D. J u a n Manuel Lozano 
un sobrante de terreno que existe en el 
oamino de ViUamanta a cambio del que 
oede para la construcoión del camino 
vecinal de esta villa á Vil .amanta, p r e 
via la tramitación que corresponda. 

Se designó la lista de pobres que en el 
oorriente año han de disfrutarla asisten
cia médico farmaoéutioa gra tu i tamente . 

Se aprobó e! padrón de cédulas perso
nales formado para el oorriente año. 

Via 10 
Aprobada el aota de la anterior, la Cor

poración quedó enterada de que habla 
, sido aprobada por la Superioridad ta 
; subas ta del arriendo de los dereohos de 
i consumo para el corriente año. 

Se acordó abonar al Maestro de niños 
del capitulo imprevistos, la oantidad d e 
40 pesetas por las retribuciones que tiene 
dereobo á exigir de los asistentes á la es
cuela de adul tos . 

Que se arregle la calle del Barrio Alto, 
pagándose su coste de la oantidad consig
nada en en el presupuesto. 

Qae se formen tres Secciones por g r u 
pos de población para la confección de 
las lis:as de los veoinos que tienen d e r e 
obo á formar par te de la J u n t a mun i 
ción!. 

Se designó á los Sres. D. Valentín Za 
morano y D. Evaristo Pórtela para que 
gestionen el aouerdo de la oasa que ha de 
servir para habitación de la Maestra y 
Escuela de niñas . 

Dia 17 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo más asuntos de que t ra ta r . 

Día 2i 
Aprobada el acta de la anterior, la Cor

poración quedó enterada de que habla 
sido aprobado el presupuesto munioipal 
para el corriente ejeroioio y de que no 
b e habla presentado reclamación a lguna 
contra la liáta, de mayores cont r ibuyen
tes para la eleooión de Sonadores. 

Dia 31 
Aprobada el ac ta de la anterior, se acor

dó pase á informe de la Comisión de H a 
cienda la cuenta de fondos municipales 
correspondiente al año 1 9 0 2 . 

Se aoordó aprobar el a r rendamiento 
heoho por la Comisión designada con el 
administrador de la oasa que ha de o o u . 
par la Esouela de niñas y habitación 
para la Profesora, cayo contrato será p o r 

diez años y renta de 2 0 0 pesetas anua le s . 
Se acordó que la baja sufrida por el 

Médioo titular en el igualatorio oon el ve 
cindario, se oompense aumentando eu 
diez céntimos mensuales todas y cada 
una de las igualas hasta Septiembre pró
ximo, en que 6e hará una liquidaoión 
y dicha baja se repart irá proporoional-
mente. 

Dia 7 d* Febrero 
Aprobada el aota de la anterior, se pro

cedió á la elecoión de Secretario del 
Ayuntamiento entre D. Jul ián Domín
guez y D. Hilario González, resultando 
elegido el primero por ouatro votos con
tra uno. 

Extraordinaria del día 7 
Aprobada el acta de la anterior, se pro

oedió á la elección por sorteo de los Vo-
cales que han de oomponer la J u n t a m u 
nicipal de es t t villa en el corriente año , 
resultando elegidos los señores siguien-
tes: D. Manuel Folgueiras, D. Raimundo 
Lozano. D. Cayetano Martín. D. Carlos 
Zamorano, D. Victoriano Lozano Marina, 
D. Mariano García Serrano y D. Miguel 
Millán. 

Ordinaria del dia 14 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó aprobar la oaenta de fondos 

munioipales del año 1 9 0 2 , y que se ex
ponga al públioo. 

Que se hagan los reparos necesarios en 
la oalle Real Baja, abonándose los gastos 
del presupuesto corriente. 

Que se requiera á D. Antonio Zamora-

no para que deje sigan su curso las aguas 
del a r royo . 

Se acordó anular el aouerdo de este 
Ayuntamiento de 31 de Enero último res
pecto al aumento de ÍO céntimos por mes 
en las igualas con el Médioo. dejando á 
éste en oambio en libertad de aooión p a r a 
que sin intervención del Ayuntamiento 
contrate oon los vecinos como orea más 
oonvenlente . 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo asuntos de que t r a t a r . 

Día 28 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se aoordó nombrar tallador p i r a e l 

a o t u de la clasificación y deolaraoión de 
soldado» á D. Franoisco Díaz. 

Que se abone oon oargo al oap. IX de 
presupuesto corriente el gasto que se ori
gine en la misa y procesión dedioada á 
Santa Perpetua, patrona de este pueblo. 

Prohibir B e saque agua para lavar del 
pozo de la faente y fuente del lugar . 

Requerir á los panaderos para que den 
el pan de kilo. 

Día 6 de Marzo 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo más asuntos de que t ra tar . 

Dia 13 
Se aprobó el aota do la anter ior . 
8e acordó abonar al Médioo titular, don 

Andrés Isidro Martínez Garrido, la oan
tidad de 22*50 pesetas por reconocimien
to de mozos y padres del presente r eem
plazo y revisiones anteriores, condenados 
pobres. 

También se aoordó que de las cant ida
des que se adeudan a! ex Secretario de 
este Ayuntamiento D. Emeterio Garc ía , 
por resto de sueldo y consignadas en 
presupuesto, se consigne en el Juzgado 
munioipal de esta villa la suma de 875 
pesetas 2 5 céntimos, importe de la reten
ción de la quinta parte de su sueldo de 
dos afios y que le fué embargada y no 
retenida para pago del orédito que tenia 
en ejeoución á favor de D. Fernando Pa
dilla, veoino de Madrid. 

Día 20. 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se aoordó que pase á informe de la 

Comisión de Polioia é Inspector munioi
pal la instancia de Franoisco Gálvez y 
Elenterio Núfiez, solicitando la aper tu ra 
de un salón de bai le . 

Que se abone del capitulo de i m p r e 
vistos la suma de 5 0 pesetas »1 F a r m a 
céutico titular por suministro de medici
nas grat is á los individuos del puesto de 
la ¡uardia oivil de esta villa. 

Que se pague del capitulo correspon
diente del presupuesto la suma de 2 6 16 
pesetas al Sr. Alcalde Presidente por un 
viajo á Madrid á gestionar asuntos de in
terés para este Monioipio. 

Día 27, 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó autorizar la aper tura del 

salón de bailo soíioitada por los veoinos 
Fronoisco Gálvez y Eleuterio N i ñ e z , con 
las condioiones oonsigntdas en los infor
mes de la Comisión de Policía é Inspector 
munioipal. 

Se nombró oomisionado delegado ai 
Secretarlo de este Ayuntamiento para la 
revisión de excepoiones de los mozos del 
presente reemplazo ante la Comisión 
mixta . 

El precedente extraoto ha sido aproba
do per el Ayuntamiento en el dia d e 
hoy. 

Villamantilla 15 de Mayo de 1904.— 



Lunes 27 de Junio de l'JCte 

Y . ° B . ° . - E I Aloaldo, José María d é l a 
Morena. = EI Seoretario interino, Julián 
Domínguez. 

683.—20. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cont r ibuc ión territorial, industrial, 
carruajes de lujo, a lcoholes y d e 
más impuestos 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

piovinoia se ha d i c t a d o la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo'dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro Inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo del 5 por 100 
sobro el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en el partido que perteneoen á 
la zona de Chinchón y que resultan in
cluidos en las relaciones que quedan en 
esta ofioina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese eBta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL, de la p ro 
vincia y entregúense A la acoión ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondiente*. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 23 de Junio de 1904.=E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Agulrre. 

197.—32. 

Contribución territorial, industrial, 
a lcoholes , minas y demás impuestos 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 51 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 por 100 
•obre el importe desús descubiertos, a los 
contr ibuyentes sujetos á dicha t r i ibuta-
•ión en los partidos que pertenecen á las 
zonas de Colmenar Viejo y San Martín 
de Valdeigleslas y que resultan incluidos 
en las relaciones que queda en esta ofi
oina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, poblquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vinoia y entregúense A I» acoión ejeouti-
• a los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
a l o prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 24 de Junio de 1904.= El Teso
rero de Hacienda, MoiBés Agulrre. 

1 9 8 . - 3 2 . 

D e r e c h o s reales 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotndo la providenoia s i 
guiente : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro ¡ocursos eñ el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributación en 
esta feoha que pertenecen A las zonas 
de esta oorte. 

En cumplimiento del a r t 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese esta provi
denoia en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense A la acoión ejecu
tiva los respeotivos valorea, previos los 
requisi tos correspondientes. 

4 

Lo que se hace público en oonformidad 
A lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 20 de Junio de 1904. = EI Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

1 9 9 . - 3 2 . 

bimieoto de ser dec lá ra lo Incorso de 
la m u t a de veinticinco pesetas con que. 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones A fin d»< obligarle 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Junio do 1904.=» V . ' B. 

PFOVÍdenCÍaS iudiciaks ' = E ' J U C Z - M o l l n a = E l Escribano, F e d e -

Juzgados de primera Instancia 
1 8 8 . - 3 2 . 

UNIVERSIDAD 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia é instruooión del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por ol presento cito, llamo y emplazo 
A Juan Manuel Enoiso Núüez, que vivió 
oon su madre , doña Manuela Núüez, en 
la calle de Santa Engraoia , núm. 101, 
pi60 segundo derecha, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se ' 
inserte su la Gaceta de Madrid, compa- | 
rezos en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, callo del Gene
ral Castaños, con objeto de serle notifica
do su procesamiento y que preste inda
gatoria en causa por estafa; apercibido 
que, de no verifloarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuioio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
A la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: de unos 
treinta y cinco años de edad, alto, delga
do, mal color, muy deraaorado, oon bar 
ba y bigote poco poblada y traje obscuro 
deteriorado, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición. 

Madrid 22 de Junio de 1904.= Manuel 
del Valle. = El 'Escribano, Licenciado 
Fel ipe d e Sande. 

1 8 6 . - 3 2 . 
CONGRESO 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
d e pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d i c 
tada en ejecutoria de la causa seguida 
Oúntra Manuel Minguez Morales por es
tafa, se requiere al mismo por medio do 
la presente cédula, que surtirA los m'u-
moa efeotos que si fuera en persona, para 
que dentro del improrrogable término 
de nueve días cumpla lo dispuesto en el 
ar t . 1 500 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento de quo, si 
t ranscurr ido dioho término uo utiliza su 
derecho, se aprobará el remate de los 
b i e n e s que le fueron embargados A favor 
del único postor D. Maximiliano Clavo. 

Madrid 9 de Junio de 1904. = V. 0 B .°= 
El Sr. Juez , B e n e y t o . = E I Escribano, 
P . H., Ulpiano Sanz. 
£7¿ 192 . -82 . 

HOSPITAL 
En virtud do providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario quo se 
instruyepor corrupción de menores con
tra Vioente Rubio Bellés, se cita A Petra 
HernAndez Crespo, de profesión sus labo
res, soltera, de ire.ota aflss, que habitó 
anteriormente en la calle del Almendro, 
núm. 13, piso principal, para que compa 
rezoa en su Sala audiencia, sita en el l 'a-
lados de los JuzgaJos , oalle del General 
Castaños, dentro el término .le cinco días, 
contados desdo el siguiente a: en que 
este edioto faere inserto co los periódioos 
oficiales, con objeto de recibirle una de -

| clar<.ción en diebo s u m a r k ; b^jo aporoi-

D. Federico Serantes y Romo. Juez de 
pr imera inctancla é instrucción del dis
trito do la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Rafael Rodrípuoz Valoárccl, natural de 
Lugo, hijo do ToraAs y de Epttauia, de 
oincuenta nfios de edad, casndo con Peí?, 
grlna Guerra, de oficio Aguador, quo tuvo 
su domloillo en la calle de San Bernardo, 
núm. 50, y carretera de Andaluoia, tejar, 
para qne en el término de diez días, con 
t a d o s desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de ios Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de reducirle A prisión; apercibido que, 
de no verifloarlo, serA declarado rebelde 
y lo pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y «noargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á os 
agentes de la policía jndicia), procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
peto can so, ojes pardos, nariz regular , 
color del roatro moreno y vestía de arte
sano, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, 

Madrid 20 de Junio de 1904.=Fcderico 
Serantes. = El Escribano, Esteban Un-
zueta. 

184. -82 . 

D. Federico Serantea y Romo, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Joaquín Faura Mora, nsioral de Madrid, 
hijo de Alfonso y de J o a q u í n , de veinte 
años de edad , soltero, vpniedor , que tn-
vo su demioilio en la calle del Peñón, nú 
mero 42, piso principal núm. 6, para que 
en el término de diez días, oontados dea-
de el siguiente al en quo esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta le Madrid^ com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de haccr 'e sa
ber la terminaoión del sumario y redu-
oirle A prisión; apercibido que, de no v e . 
rifloarlo, serA declarado rebelde y le pa
rarA el perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo rue?o y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la. polioia judicial, prooedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
beflus personales «JOO: estatura regular , 
pelo oastaflo.ojos al pelo, nariz regu la^ 
color del rostro moreno y visto america 
color verde, pantalón de pana color acei
tuna y boioa, y en el caso de £er habido 
lo pongan A mi disposición en este J u z 
gado . 

Madrid 20 de Junio de 1904. = F t de rico 
Se ran te s .=El Escribano Esteban Un 
zueta. 

Avila para IBS diez del día n de Julis-
próximo A Ramón Cortés, Guarda que ha 
sido en el pueblo de Peguerino», y cuyo 
actual domioilio se ignora, A fin de que 
asista en conoepto de testigo A las sesio
nes del juicio oral en oaosa seguida por 
hurto oontra Joaquín García y otro, v e 
cinos de dicho pueblo, bajo la multa de 
cinco A 50 pesetas si dejare de compa
recer. 

T oon el fin de quo se publique en e! 
BOLETÍN OFICIAI de la provinoia de Ma
drid, expido la presente oon el V o B.° 
del Sr. Ju*»z en Cebreros A 22 de Junio 
de 1904 =-V.° B ̂ C a r l o s de Entrambas-
a g u a s . = E l Escribano, NicolAs Carrillo* 

194 . -32 . 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez do instruooión de San Lo
renzo y su partido. 

Por la presente y como comprendido 
t n el número primero del art . 835 de ía 
Ley d£ Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Jesús Chi
co Rodríguez (a) El Zapatera, natural de 
Óropesa (Toledo),zapaierodeoficio,cuyo 
sujeto habitaba en el barrio do la Esta
ción do Collado Villalba y cuyas demás 
circunstancias personales se itrnoran, asi 
como su actual paradero, para que en el 
término de diez dias, o rnado* desde la 
inserolón de esta requisitoria en I» Gace
ta de Madrid y BOLETINE* OK1 CÍALES de 
esta provincia y de la de Toledo, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción 
para su ingreso en la Cároel de este pa r 
tido, según estA acordado en ¡s! sumario 
que *e le sigue sobre robo en un alma
cén de harinas del barrio de la Estación 
de Collado Villalba, notifloarie el auto de 
procesamiento y recibirlo declaración in
dagatoria; apercibido que. de no compa
rece:- dentro del término fijado, serA d e -

I clarado rebelde y le pararA ol porjuiolo 
A que hubiere lugar . 

A; propio tiempo ruego y enourgo i 
(Odas l>»a Autoridades, tanto civiles nomo 
mi ' i taies , y ordeno A los agentes da U po
licía judicial, prooedan á lu busca y cap
tura del r t f irido procesado, y oaso do ser 
habido lo pongan A mi diaposición en la 
Cárcel de este partido con la* segurida
des convenientes. 

Dado en San Lorenzo A 18 de Junio de 
1904 =Franc i sco Fabié. = Ei Esoribt.no. 
Gonzalo Moreno. 
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C8BRER0S 

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el S r . Juez de instrucoión de 
este partido en cumplimiento á orden su
perior, se ha mandado oitar de compa
recencia ante la Audiencia provlnolal de 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez muoi-
oipal del distrito de la Latina, se cita f 
llama por término de cinco dita A Car
men Parada Utren, de veinticuatro «nos, 
naiurat de Madrid, provincia do idem, de 
estado soltera y que d i j o vivir en la calla 
d»< F.rcilla, núm. 14, p*tio, A fin de qae 
c o n . parezca en la Sala audiencia de esta 
Juzgado, sito en la oalle da las Maldooa-
d a t , núm. 11, principal, para la prAotioa 
d e una diligencia pendiente en el mismo; 
aperc ib ida que, de no comparecer, la 
par irA el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d 7 de Junio de 1904.=V.° B.°»~ 
José Alvaiez. = EI Seoretario, Lioencia-
do Jul ián Fernández Garoía. 

908.—26. 
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